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RERESA NINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la Ley, 

Ys 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante escritura píblica de 2 de febrero de 1992, 
otorgada aute el Notario Décimo Primero del cantón Quito se 
ha constituido la cowpañíla "ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPOR- 
TACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CONPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el doctor Julio Jácome Rosas ha comparecióo a este 
Despacho para solicitar la aprobación de la constítución de 
la compañía “ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACIOMES SAN- 
TO DOMINGO DE LOS COLORADOS COMPAÑIA LIMITADA”: a cuyo efec- 
to ha presentado tres copias certificadas de la escritura pú- 
blica a que se refiere el considerando anteríor; 

QUE el Banco del Pichincha certifica el depSsito en cuen- 
ta de Integración del cspital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada se han cumplido todos los requisítos secesarios 
para su validas: 

QUE «l departerento lagald mediante merorando *D3-RL-32- 
996 de 17 ¿e fabrero de 1932 ha emitido informe favorable pa- pa- 
ra la cortiínuación del trámite; 

RESUELVE: 

    

, APROBAR la constítución de la compañía “X- 
AN E EXPORTACION E IMPORTACIONES SANTO FOMINGO DE LOS 

COLORADOS COMPAFTA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de los Colorados, con un capital social de 
8/.995.009,00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO BIL SUCRES), dívi- 

dido an 985 partícipaciones de £/.1.090,00 (UN MIL SUCRES) de 
valor caúa una, de conformídald con los térninos constantes ús 
la escritura pÚ-lica de 2 de febrero de 1982, otorgada ante el 
sotario Dícinmo Primero del cantón (uito.- 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un axtracto de la escritura 
ca de a febrero de 1982, que será elaborsóo por esta 

Superintendencia se publíque, por una sola ves, en uno de los 
dsarios de mayor circulación en la cludad de Santo Posingo de 
os Colorados. Un ejemplar Íntegro del diario en el que se 

la asta formalidad deberá ser entregado a este Despacho pa” 
su archivo.
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*PECUATORTARA DE EXPORNACION E IMPORIACIONES 
SARTO DOMO DE 1OS COLORADOS COMBRTA LIMITADA” 
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DISPONER que ei señor Notario Dícimo Priíme- 
e e Cuíto anote al margen de la matrís de la escrí- 

tura píblica de constitución de ia compañía “ECUATORIANA DE 
EXPORTACION E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS COM- 

PAÑIA LIMITADA” otorgada en esa Notaría, el 2 de febrero de 
1982, que se la apruaba en vírtud de la presente Resolución. El 
señor Notario sentará razón del cumplinriento de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Regístro Kercantíl del 
cantón danto Domíngo de los Coloracos se inscriba la escritu”- 
ra píblica de constítución de la compañía “ECUATORIAMA DE EX- 
PORTACTON E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE 10S COLORADOS COM- 

PAÑIA LIMITADA", otorgada ante cl Motario báúcimo Primero del 
cantón (Guíto, el 2 de febrero de 1982, junto con la presente 
Resolución. Se archivará la segunáa copia de dícha escritura 
y se devolverán las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia úe Compañías, en Quito, a 

 


